
Santiago, seis de noviembre de dos mil veinticuatro.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que,  comparece  don  Aldo  Fabrizio  Vescovi 

C ceres,  RUT  7.416.090-5,  en  su  calidad  de  Director  del  Centroá  

Educacional  Santa  Clara,  RBD  9757-8,  y  en  representaci n  de  laó  

Fundaci n  Victoria  Larocque,  RUT  65.082.087-8,  sostenedora  deló  

mencionado  establecimiento  educacional,  interponiendo  reclamo  de 

ilegalidad  en  conformidad  al  art culo  85 de  la  Ley  N  20.529,  ení °  

contra de la Resoluci n Exenta PA N  000141 de fecha 1  de febreroó ° °  

del a o 2024, que rechaz  el Recurso de Reclamaci n interpuesto enñ ó ó  

contra de la Resoluci n Exenta N  2022/PA/13/1151, de 23 de mayoó °  

del  a o  2022,  emitida  por  la  Directora  Regional  de  lañ  

Superintendencia  de  Educaci n  de  la  Regi n  Metropolitana.  Eló ó  

reclamante alega que la resoluci n impugnada adolecer a de ilegalidad,ó í  

ya que estima que las normas que se estiman infringidas por los cargos 

que  se  le  imputan,  dicen  relaci n  con  la  validez  del  Reglamentoó  

Interno del Colegio, pero no con la aplicaci n del mismo en el casoó  

concreto, por lo que, en definitiva, la ilegalidad ser a la de transgredirí  

el principio de congruencia entre los cargos formulados y las normas 

que supuestamente se infringen.

Solicita,  en  definitiva,  se  dejada  sin  efecto  la  resoluci nó  

impugnada y  asimismo se  le  absuelva  de  la  multa  de  51 unidades 

tributarias  mensuales  aplicada  el  establecimiento  educacional,  o  en 

subsidio, se rebaje la multa en los t rminos que esta Corte determineé  

ajustado a derecho.

El reclamante expone que mediante la  Resoluci n Exenta Nó ° 

2022/PA/13/1151,  se  confirm  la  sanci n  de  multa  aplicada  a  suó ó  

representada  por  haber  incurrido  en  dos  infracciones:  1) 

Incumplimiento de la obligaci n de aplicar el protocolo por maltratoó  

entre pares o violencia escolar (cargo N  1), y 2) Incumplimiento de la°  

obligaci n de respetar y proteger los derechos fundamentales de losó  

alumnos/as (cargo N  2).°

Respecto al cargo N  1, se imput  la infracci n de los art culos° ó ó í  

16 letra a) y c) y art culo 46, letra f) del Decreto con Fuerza de Ley Ní ° 

2,  de  2009,  del  Ministerio  de  Educaci n.  El  hecho constatado queó  
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fundamenta este cargo consiste en que el establecimiento no habr aí  

cumplido con activar en forma ntegra su protocolo ante una denunciaí  

por  violencia  o  abuso  escolar,  una  vez  que  tuvo  conocimiento  de 

hechos agresivos vividos por una alumna de 8vo. B sico B durante elá  

periodo escolar 2021. Se se ala que estos hechos habr an sido relatadosñ í  

en una entrevista el 18 de octubre de 2021, registrada por la psic logaó  

del colegio y la inspectora general.

El reclamante argumenta que,  contrario a lo sostenido por la 

Superintendencia,  el  establecimiento  s  realiz  diversas  acciones  ení ó  

respuesta  a  la  denuncia,  incluyendo  entrevistas  con  las  alumnas 

involucradas y sus apoderados, la aplicaci n de medidas disciplinarias,ó  

y la intervenci n del equipo de convivencia escolar. Sostiene que estosó  

antecedentes fueron incorporados al expediente administrativo, pero no 

fueron  debidamente  analizados  por  la  autoridad  al  momento  de 

resolver.

En cuanto al cargo N  2, se imput  la infracci n del art culo 10° ó ó í  

letra a) y art culo 16, letra d) del mismo Decreto con Fuerza de Ley. Elí  

hecho  constatado  que  fundamenta  este  cargo  consiste  en  que  el 

establecimiento no habr a realizado acciones tendientes a proteger elí  

derecho de la alumna afectada para dar continuidad a sus estudios en 

un ambiente de sana convivencia escolar, no informando de medidas 

de  protecci n,  pedag gicas  o  psicosociales,  ni  derivaci n  a  entidadó ó ó  

externa cuando la alumna denunci  los hechos.ó

El  reclamante  refuta  esta  imputaci n,  se alando  que  en  eló ñ  

sumario se acompa aron numerosos antecedentes que demuestran lasñ  

acciones tomadas por el colegio, incluyendo informes de las actuaciones 

realizadas,  entrevistas  a  las  alumnas  afectadas  y  sus  apoderadas,  e 

informes  de  las  medidas  de  protecci n,  pedag gicas  y  psicosocialesó ó  

adoptadas.  Argumenta  que  estos  documentos  acreditan  que  las 

omisiones de que se acusa al colegio no han existido.

El reclamante sostiene que la resoluci n impugnada transgrede eló  

principio de congruencia, ya que los hechos imputados no se condicen 

con los cargos formulados en contra del colegio ni con las normas que 

se  estiman  infringidas.  Argumenta  que  debe  existir  una  coherencia 

entre la formulaci n de cargos y el acto administrativo de t rmino deló é  

procedimiento  sancionador,  garantizando  que  ninguna  persona  sea 
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sancionada sobre hechos o normas no descritos  o enunciados en la 

formulaci n de cargos.ó

Para respaldar su argumento, el reclamante cita jurisprudencia 

de la Excma. Corte Suprema que ha declarado ilegales resoluciones 

sancionatorias dictadas por la Superintendencia de Educaci n cuandoó  

no existe una debida correspondencia entre los hechos imputados, las 

normas que se estiman infringidas  y el  fundamento que sustenta la 

formulaci n de cargos. En particular, menciona una sentencia de fechaó  

3 de marzo de 2016, Rol N  34167-2015, que dej  sin efecto una° ó  

multa impuesta por la Superintendencia por considerar que el cargo 

concreto expresado en la resoluci n se refer a a una materia distinta aló í  

marco acusatorio al que debi  ce irse el rgano administrativo.ó ñ ó

El  reclamante  argumenta  que,  respecto  del  cargo  N  1,  la°  

imputaci n implica que el colegio cuenta con un Reglamento Interno yó  

ste no habr a sido aplicado para el procedimiento. Sin embargo, lasé í  

normas que se estiman infringidas por los cargos N  1 y N  2, y los° °  

hechos que se le imputan al colegio, dicen relaci n con la validez deló  

Reglamento Interno, pero no con la aplicaci n de dicho Reglamento aló  

caso concreto. Sostiene que se les sanciona por no aplicar las normas 

del  Reglamento  Interno  o  por  no  contar  ste  con  los  contenidosé  

m nimos, lo cual no tiene una explicaci n razonable.í ó

El reclamante acompa a los siguientes documentos: 1) Acta deñ  

Fiscalizaci n N  221300230, de la Superintendencia de Educaci n deó ° ó  

la Regi n Metropolitana, del 1  de marzo del a o 2022; 2) Hoja deó ° ñ  

Trabajo del Acta de Fiscalizaci n del numeral anterior; 3) Resoluci nó ó  

N  2022/FC/13/0331,  de  la  Superintendencia  de  Educaci n  de  la° ó  

Regi n Metropolitana, de fecha 5 de abril de 2022, por medio de laó  

cual se formulan cargos al Colegio; 4) Descargos presentados por el 

Colegio con fecha 11 de abril de 2022, ante la Superintendencia de 

Educaci n  de  la  Regi n  Metropolitana;  5)  Resoluci n  Exenta  Nó ó ó ° 

2022/PA/13/1151, de la Superintendencia de Educaci n de la Regi nó ó  

Metropolitana, de fecha 23 de mayo de 2022, por medio de la cual 

aprueba  Proceso  Administrativo  por  contravenci n  a  la  normativaó  

educacional,  aplica  sanci n  y  ordena  notificaci n  a  la  Fundaci nó ó ó  

recurrente; 6) Resoluci n Exenta PA N  000141 de fecha 1  de febreroó ° °  

del a o 2024, que rechaza el Recurso de Reclamaci n interpuesto enñ ó  
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contra de Resoluci n Exenta N  2022/PA/13/1151, de fecha 1  deó ° °  

febrero del a o 2024, suscrita por don Miguel Z rate Carrazana, Fiscalñ á  

de la Superintendencia de Educaci n; 7) Copia de los antecedentes queó  

obran en la tramitaci n de la denuncia del Acta de Fiscalizaci n Nó ó ° 

221300230,  de  la  Superintendencia  de  Educaci n  de  la  Regi nó ó  

Metropolitana, del 1  de marzo del a o 2024.° ñ

En virtud de lo expuesto, el reclamante solicita que se tenga por 

interpuesto el reclamo de ilegalidad en contra de la Resoluci n Exentaó  

PA N  000141 de fecha 1  de febrero del a o 2024, que se revoque la° ° ñ  

resoluci n reclamada y, en definitiva, se deje sin efecto la multa de 51ó  

UTM aplicada al Centro Educacional Santa Clara, RBD 9757-8, o en 

subsidio, se rebaje la multa en los t rminos que esta Ilustr sima Corteé í  

estime ajustado a derecho.

SEGUNDO:  Que,  la  Superintendencia  de  Educaci n,ó  

representada por los  abogados Paola Alejandra Pollard Santander  y 

Jos  Ignacio Torres Orellana,  ha evacuado el  informe requerido ené  

estos autos sobre reclamaci n judicial  del art culo 85 de la Ley Nó í ° 

20.529,  caratulados  "Fundaci n  Victoria  Larocque  contraó  

Superintendencia  de  Educaci n",  Rol  Ingreso  Corte  N 160-2024,ó º  

solicitando  el  rechazo  de  la  reclamaci n  judicial  interpuesta  por  laó  

Fundaci n Victoria Larocque. ó

La recurrida sostiene que la Resoluci n Exenta N  000141 de 01ó °  

de febrero de 2024 del Fiscal de la Superintendencia de Educaci n,ó  

que  rechaz  el  recurso  de  reclamaci n  administrativa,  se  ajustaó ó  

plenamente a derecho, no siendo arbitraria ni ilegal. Fundamenta su 

petici n  de  rechazo  en  que:  1)  El  establecimiento  educacional  noó  

cumpli  con activar en forma ntegra su protocolo ante denuncia poró í  

violencia o abuso escolar;  2)  No se realizaron acciones tendientes a 

proteger el derecho de la alumna afectada para dar continuidad a sus 

estudios  en  un  ambiente  de  sana  convivencia  escolar;  3)  No  existe 

incongruencia entre los hechos imputados, las normas supuestamente 

infringidas y los cargos formulados; y 4) La sanci n aplicada se ajust  aó ó  

la legalidad.

En cuanto a la primera excepci n opuesta, la Superintendenciaó  

argumenta que el establecimiento educacional no cumpli  con activaró  

en  forma  ntegra  el  protocolo  de  actuaci n  "Procedimientos  paraí ó  
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abordar denuncias o reclamos sobre acoso escolar" que contemplaba 

las acciones, plazos, medidas, derechos y deberes, dentro del debido 

proceso, y a las personas encargadas de activarlo que manten a vigenteí  

el establecimiento educacional a la poca en que ocurrieron los hechosé  

denunciados de violencia o abuso escolar.

La recurrida sostiene que, seg n lo ponderado por el Directorú  

Regional de la Superintendencia de Educaci n, el acoso denunciadoó  

por  la  estudiante  se  configuraba  como  una  conducta  reiterada, 

cometida por otra alumna del colegio, que ejerc a conductas de muchaí  

agresividad contra la alumna afectada. En el proceso administrativo se 

analiz  el  protocolo  de  maltrato  elaborado  por  el  colegio,ó  

ponder ndose  que  el  establecimiento  educacional  no  realiz  unaá ó  

investigaci n dentro de los plazos dispuestos en su reglamento interno,ó  

a saber: 15 d as h biles para reunir los antecedentes con respecto alí á  

debido proceso; 7 d as h biles para escuchar las declaraciones de todasí á  

las partes; 3 d as para informar a los apoderados y todas las partesí  

involucradas  en  presencia  de  la  profesora  jefe  y  encargado  de 

convivencia  escolar;  informar  a  la  direcci n  del  establecimiento  eló  

resultado  de  la  investigaci n,  aplic ndose  medidas  de  resguardoó á  

psicosocial y de realizar una intervenci n del curso, si fuera necesarioó  

que a la luz de los hechos ameritaba al caso.

La Superintendencia argumenta que no consta en la hoja de vida 

de la alumna afectada la fecha de inicio de la investigaci n que seó  

tradujera  en  la  activaci n  del  protocolo  respectivo.  Adem s,  eló á  

protocolo de actuaci n tambi n regulaba la medida de separaci n entreó é ó  

la  alumna  agresora  y  la  estudiante  afectada,  cuesti n  que  no  seó  

materializ  en la especie, tomando en consideraci n que hasta el mesó ó  

de noviembre de 2021, la alumna sufri  los efectos de los maltratos.ó

Respecto a la segunda excepci n, la  recurrida sostiene que eló  

establecimiento no realiz  acciones tendientes a proteger el derecho deó  

la alumna afectada de 8  b sico para dar continuidad a sus estudios en° á  

un  ambiente  de  sana  convivencia  escolar.  Argumenta  que  no  se 

inform  de  medidas  de  protecci n,  pedag gicas  o  psicosociales,  nió ó ó  

derivaci n a entidad externa a la alumna cuando denunci  los hechosó ó  

vividos en entrevista del  18.10.21 frente a la psic loga e inspectoraó  

general del colegio. Tampoco se informaron los plazos de investigaci nó  
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ni  los  resultados  de  la  activaci n  del  protocolo  de  maltrato  a  laó  

apoderada de la alumna afectada.

La  Superintendencia  sostiene  que  la  entidad  sostenedora  no 

acredit  garantizar un clima de buena convivencia, toda vez que losó  

maltratos  ejercidos  por  la  alumna  agresora  fueron  reiterados. 

Argumenta  que  habr a  sido  fundamental  que,  al  momento  de  laí  

denuncia,  el  establecimiento  hubiese  aplicado  de  forma  ntegra  losí  

procedimientos establecidos en su propia normativa interna, a fin de 

arribar a una resoluci n del caso en virtud de un justo procedimientoó  

que reparara la convivencia escolar, estableciendo medidas para ello.

En cuanto a la tercera excepci n, la recurrida sostiene que noó  

existe  incongruencia  entre  los  hechos  imputados,  las  normas 

supuestamente infringidas y los cargos formulados. Argumenta que la 

normativa  educacional  impone  la  obligaci n  a  los  establecimientosó  

educacionales  de  contar  con  un  reglamento  interno  ajustado  a  la 

normativa educacional, deber que no se agota solamente con el hecho 

de disponer de uno, sino que tambi n de aplicarlos correctamente.é

La Superintendencia sostiene que el cargo por el cual se sancionó 

al  establecimiento  educacional  fue  por  no  aplicar  correctamente  el 

reglamento interno ante la denuncia de maltrato escolar formulada por 

una  apoderada  del  colegio  en  contra  de  su  hija  al  no  aplicar  el 

protocolo  correspondiente.  Argumenta  que  no  basta  con  que  el 

establecimiento  cuente  con  un  reglamento  interno  que  tipifique 

conductas  reprensibles  cuya  gravedad  y  pena  est n  determinadasé  

previamente, sino que es fundamental que ste abarque e implementeé  

protocolos de actuaci n frente a situaciones que alteren la convivenciaó  

de la comunidad educativa o que atenten contra la integridad f sica deí  

sus miembros.

Finalmente, la recurrida argumenta que la sanci n aplicada seó  

ajust  a  la  legalidad.  Sostiene  que  se  ponder  una  agravante  deó ó  

responsabilidad, toda vez que la entidad sostenedora fue sancionada 

anteriormente por esta Superintendencia por cometer una infracci n deó  

car cter menos grave, relativa al mismo bien jur dico que el cargo deá í  

autos.  Aun  as ,  se  determin  mantener  la  sanci n  aplicada  de  51í ó ó  

Unidades Tributarias Mensuales, que corresponde a la sanci n m nimaó í  
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dispuesta  para  las  infracciones  menos  graves,  de  conformidad  a  lo 

expuesto en el art culo 73 letra b) de la Ley N  20.529.í °

En cuanto a los fundamentos de hecho y de derecho en los que 

se  sustenta  la  petici n  del  rechazo  del  reclamo  de  ilegalidad,  laó  

Superintendencia expone:

1. Que el establecimiento educacional infringi  los art culos 16Aó í  

y 16C, y el art culo 46, letra f), del Decreto con Fuerza de Ley N 2, deí °  

2009, del Ministerio de Educaci n, al no cumplir con activar en formaó  

ntegra su protocolo ante denuncia por violencia o abuso escolar.í

2. Que el  establecimiento educacional infringi  el  art culo 10,ó í  

letra a), y el art culo 16D, inciso 1 del DFL N 2/2009 de Educaci n, alí º ó  

no realizar  acciones tendientes  a proteger  el  derecho de la  alumna 

afectada para dar continuidad a sus estudios en un ambiente de sana 

convivencia escolar.

3.  Que  ambos  cargos  formulados  configuran  infracciones  de 

car cter menos grave, de conformidad al art culo 77 letra c) de la Leyá í  

N  20.529.°

4. Que la entidad sostenedora tiene el deber de cuidar tanto la 

integridad f sica como psicol gica de los  alumnos,  deber  que no seí ó  

respet  en el caso de autos, vulner ndose con ello el derecho de recibiró á  

una  educaci n  que  le  ofrezca  oportunidades  para  su  formaci n  yó ó  

desarrollo integral, a estudiar en un ambiente tolerante y de respeto 

mutuo, a expresar su opini n y a que se respete su integridad f sica yó í  

moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de 

maltratos psicol gicos.ó

5.  Que la obligaci n  de los  establecimientos  educacionales  deó  

contar  con  un  reglamento  interno  que  regule  las  relaciones  de  los 

miembros  de  la  comunidad  escolar  y  de  cumplir  con  tal 

reglamentaci n, emana de las referidas normas, por lo que correspondeó  

aplicar el art culo 77 letra c) y no el art culo 78 de la Ley N 20.529.í í º

6. Que la entidad sostenedora debe aplicar su reglamento interno 

en caso que detecte una circunstancia que pueda afectar la integridad 

de los miembros de la comunidad escolar, no constando en autos haber 

cumplido con esta obligaci n.ó
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7. Que el  recurso de reclamaci n es un recurso de legalidad,ó  

puesto  que  su  objeto  est  dado  para  determinar  la  legalidad  oá  

ilegalidad del acto sancionatorio dictado por la Superintendencia, tal 

como  lo  ha  resuelto  en  reiteradas  oportunidades  la  Excma.  Corte 

Suprema.

Por todo lo expuesto, la Superintendencia de Educaci n solicitaó  

que  se  rechace  en  todas  sus  partes  el  recurso  de  reclamaci nó  

interpuesto  por  la  Fundaci n  Victoria  Larocque,  con  expresaó  

condenaci n en costas.ó

TERCERO:  Que,  el an lisis  de  legalidad  en  relaci n  alá ó  

reclamo de ilegalidad cabe iniciarlo con el examen de los art culos 16í  

A. y 16 C. y art culo 46, letra f, del Decreto con Fuerza de Ley N  2,í º  

de  2009,  de Educaci n,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  yó  

sistematizado de la Ley N  20.370, con las normas no derogadas delº  

Decreto con Fuerza de Ley N  1, de 2005.º

Establece el art culo 16 A.í  Se“  entender  por buenaá  convivencia 

escolar  la  coexistencia  arm nica  de  los  miembros  de  laó  comunidad 

educativa, que supone una interpelaci n positiva entre ellos y permiteó  

el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que 

propicia el desarrollo integral de los estudiantes." 

Indica por su parte el  art culo 16 C.í  Los alumnos, alumnas,“  

padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educaci n,ó  

as  como  los  equipos  docentes  y  directivos  de  los  establecimientosí  

educacionales  deber n  propiciar  un  clima escolar  que  promueva  laá  

buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar." 

        

Establece  enseguida,  el  art culo  46,  que:í  El“  Ministerio  de 

Educaci nó  reconocer  oficialmente aá  los establecimientos educacionales 

que impartan ense anza en los niveles de educaci n parvularia, b sicañ ó á  

y media, cuando as  lo soliciten y cumplan con los siguientes requisitos:í  

( ) letra f), contar con un…  reglamento interno que regule las relaciones 

entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad escolar. 

Dicho  reglamento,  en materia  de convivencia  escolar,  deberá 

incorporar pol ticas deí  prevenci n, medidas pedag gicas, protocolos deó ó  

actuaci n  y  diversas  conductas  queó  constituyan  falta  a  la 
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buena convivencia  escolar,  gradu ndolas  deá  acuerdo  a  su  menor  o 

mayor gravedad. De igual forma, establecer  las medidasá  disciplinarias 

correspondientes  a  tales  conductas,  que podr n  incluir  desde  unaá  

media pedag gica hasta la cancelaci n de la matr cula. En todo caso,ó ó í  

en  la  aplicaci n  de  dichasó  medidas  deberá garantizarse  en  todo 

momento el justo procedimiento, el cual deber  estará  establecido en el 

reglamento.”  

CUARTO:  Que  las disposiciones  antes  transcritas  dicen 

relaci n con el Cargo N  1, el que se circunscribe a la obligaci n deló º ó  

establecimiento  educacional  reclamante  de aplicar  el  protocolo  por 

maltrato entre pares o violencia escolar.  Y al  efecto, son hechos del 

cargo  los  siguientes: ( )  se  observa  un  posible  incumplimiento“ …  

normativo  dado  que  el  establecimiento  Centro  Educacional  Santa 

Clara,  de  la  comuna  de  La  Cisterna,  no  cumple  con  activar  en 

forma ntegra su protocolo ante denuncia por violencia o abusoí  escolar 

una  vez  que  conoce  de  hechos  agresivos vividos  por  la  alumna 

de iniciales Y.Y.Y. de 8vo b sico Bá  durante el per odo escolar 2021,í  

hechos  que  habr an  sidoí  relatados  en  entrevista  de  fecha  18.10.21, 

registrados por psic loga del colegio y por inspectora general  (  estaó  

ltima tambi n a cargo de encargada deú é  convivencia escolar) en hoja 

de  entrevista determinada  para  ello.  A  mayor ahondamiento,  se 

observa que es la propia alumna quien concurre a convivencia escolar 

para relatar  los malos  tratos  recibidos por una compa era de cursoñ  

(de iniciales  Y1.),  situaci n  que  tambi n  esó é  denunciada  por  su 

apoderada el mismo d a en jornada de la tarde (complementando actaí  

de entrevistas de fecha 18.10.21). Tras ello, el equipo de convivencia 

procede  a  realizar  investigaci n,ó  primero  tratando  de  entrevistar  a 

alumna agresora , qui n se“ ” é  reh sa en dar su testimonio formal por loú  

que se consigna relato entregado a psic loga el d a 20.10.21, dondeó í  

relata situaciones de conflicto vividas con su compa era desde el a oñ ñ  

2019.  Tras  ello,  existen  2 entrevistas  m s  coná  familiares  de  alumna 

afectada (con t a de alumna, la cual se llev  a cabo el 26.10 y coní ó  

madre y adorada el d a 28.10) donde se expresa el malestar emocionalí  

de iniciales Y.Y.Y. por hechos ocurridos en la escuela y solo se informa 

de  parte del  colegio  (el  d a  28.10)  que  la  alumna  agresoraí  

se encortinar a  en  proceso sancionatorio,  sin  se alar  el  resultado deí ñ  
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investigaci n ni  sanci nó ó  aplicable a estudiante de iniciales  Y1. Luego 

de las entrevistas, se procede a entregar carta de sanci n a alumna eló  

d a  28.10,  donde  se  explica  uní  nuevo episodio  de  agresi n  enó  

contra compa era  deñ  curso,  hecho  catalogado  como  falta  grave 

con agravante, definiendo suspensi n de clases de 3 d as. Tras ello, eló í  

d a 03.11 ocurre  otra situaci ní ó  entre  alumnas,  por  lo  que  se aplica 

nueva sanci n (sin indicar cu l es en hoja de vida de alumna ni en actaó á  

de  entrevista  con  apoderada  de  alumna iniciales  E.).  Durante  el 

desarrollo de acciones implementadas por el colegio, no se observan 

todas las acciones que se debieron realizar seg n RICE, ellas son: 1)ú  

Durante  el proceso  de  investigaci n  no  se  realiza  indagaci n  conó ó  

testigos para descartar o confirmar el posible acoso, dado que el relato 

de  la v ctima“ í ” indica  que  los  hechos  se ocasionar an  desde  el  a oí ñ  

2019 (solo se entrevista a testigos por un nuevo conflicto el d a 26.10,í  

donde dos alumnas de 8vo b sico B son entrevistadas elá  d a siguienteí  

por parte de la  psic loga,  hecho que no estar a enó í  el  marco de la 

investigaci n de origen);  2)  No existeó  ning n informe del equipo deú  

convivencia  que  llev  a  efecto  laó  investigaci n,  el  cual  debió ó 

ser presentado a subdirector con el resultado de ella de manera que 

ste pudiese tomar medidas con los antecedentes; 3) No existe reflexi né ó  

con las alumnas involucradas. El proceso solo contempla recepci n deó  

relato  de  conflicto  del  d a  18.10.21;  4)  No se  observa  informaci ní ó  

de resultado de investigaci n aó  apoderada de alumna afectada. El d aí  

28.10.21 se  observa una entrevista  donde solo  se  se ala  el  procesoñ  

sancionador  al  cual  estaba  sujeta  alumna  de iniciales  E.;  5)  Tras 

sanci nó  comunicada  a apoderada  de  alumna agresora  el  d a“ ” í  

28.10.21, a trav s de carta de notificaci n firmada, se informa sanci né ó ó  

de suspensi n por 3 d as por falta grave y agravante (sin definir que esó í  

el resultado de un proceso de investigaci n, sino que se aplica por unó  

hecho puntual), sin someter a mediaci n a las alumnas y un proceso deó  

seguimiento, esto debido a que el protocolo as  lo determina cuando noí  

existe  sanciones  asociadas  a  expulsi n  o  cancelaci n  de  matr cula.ó ó í  

Por otro lado, tampoco se evidencia acta de reuni n de fecha 20.10.21ó  

se alada en informe de director,  la cual habr a tenido ocasi n parañ í ó  

abordar  el  caso  entre  direcci n,ó  convivencia  escolar,  inspector a  yí  

UTP,  as  como  tampoco  seí  representan  acciones  para restablecer 
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la convivencia  entre  alumnas,  debido  a  que  los  conflictos 

siguieron ocurriendo  a  pesar  de  la  activaci n  deló  protocolo 

(seguimiento) . ”            

QUINTO: Que, por este cap tulo, son hechos establecidos porí  

la  autoridad  administrativa  reclamada  que 

el establecimiento educacional,  luego  de  haberse  substanciado  en  su 

contra el  procedimiento sancionador,  en el  que la  reclamante pudo 

incorporar  antecedentes  probatorios,  tanto  durante  la fiscalizaci n  yó  

luego, una vez formulado el cargo en su contra, pudiendo presentar 

los antecedentes  de acuerdo  a  su  derecho  de  defensa, analizando 

y ponderando la  autoridad  los  antecedentes  de  la fiscalizaci n  y  losó  

elementos de prueba incorporados por el establecimiento educacional, 

sta concluy  que, la reclamante infringi  el reglamento interno, al noé ó ó  

cumplir  con  activar  en forma  ntegra  el  protocolo  deí  

actuaci nó  Procedimientos  para abordar  denuncias  o reclamos sobre“  

acoso escolar , y estando el acto administrativo debidamente motivado,”  

concluy  en  el  la  autoridad  que,  el  establecimiento  no realiz  unaó ó  

investigaci n dentro de los plazos indicados en el reglamento interno,ó  

no  dej  constancia  en  la  hoja  de  vida  de  laó  alumna  afectada,  no 

registr  la  fecha  deó  inicio  de  la  investigaci n  que  certificara  laó  

activaci n  del  protocolo,ó  asimismo,  se  estableci  que  la  medida  deó  

separaci n entre  la  alumna agresora y la  estudiante  afectada no seó  

materializ ,  que  el  establecimiento  educacional  no  presentó ó 

documentaci n que respaldara que laó  alumna afectada no sufr a acosoí  

durante  los per odos  2019  a  2021,  y  sin  que  seí  comprobara 

declaraciones registradas de sta, noé  comprob  que se haya brindadoó  

apoyo psicol gico a la alumna, no se registr , adem s,ó ó á  copia de hoja 

de actividades  realizadas  para  mejorar  la  convivencia  del 

grupo perteneciente al curo 8  B 2021, ni haber dado informaci n deº ó  

lo anterior  a los padres y apoderados.         

SEXTO: Que, por consiguiente, se encuentra acreditado que el 

establecimiento educacional  reclamante  no dio cumplimiento  con  lo 

ordenado  perentoriamente  por  los  art culos  16  A,  16  C,  y  46  delí  

Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N  2,  de  2009,  del  Ministerio  deº  

Educaci n, antes transcritos y, en consecuencia, se hizo acreedora poró  

tales  infracciones  a  la  sanci n  deó  car cter  menos  graves  deá  
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conformidad a lo dispuesto en el art culo 77, letra c), de la Ley Ní º 

20.529, el que dispone: son“  infracciones menos graves: ( ) c) Infringir…  

los deberes y derechos establecidos en la normativa educacional que no 

sean calificados como infracci n grave .ó ”

SEPTIMO: Que, a continuaci n, el art culo 10, letra a), deló í  

Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N  2,  de  2009,  delº  Ministerio  de 

Educaci n,ó  dispone:  sin  perjuicio  de  los  derechos  y  deberes“  

que establecen las leyes y reglamentos, los integrantes de la comunidad 

educativa gozar n de los  siguientes  derechos y estar n sujetos  a losá á  

siguientes deberes: Los alumnos y alumnas tienen derecho a recibir una 

educaci n que les ofrezca oportunidades para su formaci n y desarrolloó ó  

integral;  a  recibir  una  atenci n  y  educaci n  adecuad,  oportuna  eó ó  

inclusiva, en el caso de tener necesidades educativas especiales; a no 

ser discriminados arbitrariamente; a estudiar en un ambiente tolerante 

y  de respeto  mutuo,  a  expresar  su  opini n  y  a  que  se  respete  suó  

integridad f sica y moral, no pudiendo serí  objeto de tratos vejatorios o 

degradantes y de maltratos psicol gicos.ó  Tiene derecho adem s, a queá  

se  respeten  su  libertad  personal  y  de  conciencia,  sus 

convicciones religiosas  e  ideol gicas  y  culturales.  Asimismo,ó  tiene 

derecho a que se respeten las tradiciones y costumbres de los lugares en 

los  que  residen,  conforme  al proyecto  educativo  institucional  y  el 

reglamento interno del establecimiento. De igual modo, tienen derecho 

a  ser  informados  de  las  pautas evacuativas;  a  ser evaluados  y 

promovidos  de  acuerdo  a  un  sistema  objetivo  y  transparente,  de 

acuerdo al reglamento de cada establecimiento; a participar en la vida 

cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a asociarse entre 

ellos. 

Son deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato digno, 

respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad 

educativa; asistir a clases; estudiar y esforzarse pro alcanzar el m ximoá  

de desarrollo de sus capacidades; colaborar y cooperar en mejorar la 

convivencia escolar; cuidar la infraestructura educacional y respetar el 

proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento .”

Y,  por  su  parte,  el  art culo  16  D,  del  mismo  cuerpo  legal,í  

dispone: revestir  especial gravedad cualquier tipo de violencia f sica o“ á í  

psicol gica, cometida por cualquier medio en contra de unó  estudiante 
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integrante  dela  comunidad  educativa, realizada  por  quien  detenten 

posici n de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educaci nó ó  

u  otro, así como  tambi n  la  ejercida  por  parte  deé  un  adulto  de 

la comunidad educativa en contra de un estudiante .”

OCTAVO: Que la disposiciones antes transcritas dicen relaci nó  

con el Cargo N  2, el que se circunscribe a que el  establecimientoº  

educacional  incumple  con  su  obligaci n  deó  respetar  y  proteger  los 

derechos fundamentales  de  los  alumnos/as.  Y,  al  efecto,  son hechos 

del cargo los siguientes: En atenci n al caso N  XXXX y en virtud“ ó º  

del hecho denunciado, se observa un posible incumplimiento normativo 

dado que el establecimiento Centro Educacional Santa Clara,  de la 

comuna de La Cisterna, no realiza acciones tendientes a proteger el 

derecho  de  la  alumna iniciales  Y.Y.Y.  de  8  b sico,  paraº á  

dar continuidad a  sus  estudios  en  un ambiente  de  sana convivencia 

escolar,  debido  a  que  no  informa  de  medidas  de  protecci n,ó  

pedag gicas  o  psicosociales,  ni  derivaci n  aó ó  entidad  externa 

a alumna cuando  denuncia  los  hechos  vividos  en  entrevista  del 

18.10.21 frente a psic loga e inspectora general  queó  adem s ostentaá  

el cargo  de  encargada  de conciencia  (ECE),  as  como  tampoco  seí  

le informan de dichas medidas a apoderada el mismo d a cuando asisteí  

a entrevista por las agresiones vividas por su hija durante clases por 

parte  de  compa era  de  curso,ñ  as  como  tampoco  seí  informa  de 

los plazos  de  investigaci n  ni  de  los  resultados  de  la  activaci n  deó ó  

protocolo  de  maltrato  a  la apodada  de  la alumna afectada,  dejando 

solo  registro  en  acta  de  entrevista  de  fecha  28.10.21  que  la 

alumna agresora“ ” se encontraba  en  proceso  sancionatorio.  Tras  las 

evidencias  expuestas  por  establecimiento  en tratamiento  a  denuncia, 

solo  se  observa  que,  ante  una  segunda  situaci n  de  conflicto,ó  

ocasionada el d a 3 de noviembreí  desde adem sá  hubo testigos, solo la 

apoderada de la alumna agresora“ ” es notificada de sanci n, sin haberó  

entrevistado  a  la apoderada  de  la  alumna afectada  para  comunicar 

situaci n ni acciones deó  seguimiento a relaci n de alumnas o trabajo deó  

intervenci n por equipo deó  convivencia .”

NOVENO:  Que,  por  este  segundo  cap tulo,  son  hechosí  

establecidos  por  la  autoridad administrativa  reclamada  que  el 

establecimiento educacional, luego de haberse iniciado en su contra el 
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proceso  sancionador,  en  el  que  la  parte  reclamante  pudo 

incorporar antecedentes  probatorios,  tanto  durante  la  etapa  de 

fiscalizaci n  y  una  vez  formulado  el  presente  cargo  en  su  contra,ó  

pudiendo presentar los antecedentes conforme a su derecho de defensa, 

analizando  y ponderando  la  autoridad  los  antecedentes  de  la 

fiscalizaci n  y  los  elementos  de  pruebaó  incorporados  por 

el establecimiento  educacional,  concluyendo  la  autoridad  que,  la 

reclamante  infringi  la  normativa  legal  al  noó  realizar  acciones 

tendientes a proteger el derecho de la alumna afectada de 8  b sico,º á  

para  dar  continuidad  a  sus  estudios  en  un ambiente  de  sana 

convivencia escolar, debido a que la sostenedora no informó medidas 

de  protecci nó  pedag gicas  o  psicosociales,  ni  derivaci n  a  entidadó ó  

externa a la alumna cuando denunci  los hechos vividos en entrevista,ó  

del 18 de octubre de 2021, frente a la psic loga e inspectora generaló  

del colegio que adem sá  ostenta el cargo de encargada de convivencia, 

as  como tampoco se le inform  de dichas medidas a laí ó  apoderada el 

mismo d a, cuando sta asisti  a entrevistaí é ó  por las agresiones vividas 

por  su  hija durante  clases,  por parte  de  la  compa era  de  curso.ñ  

Adem s,  a  la  apoderada  afectada  no  seá  informaron  los  plazos  de 

investigaci n  ni  de  los  resultados  de  la  activaci n  de  protocolo  deó ó  

maltrato, dejando solo registro en acta de entrevista, de 20 de octubre 

de  2021,  que  la  alumna agresora  se  encontraba  en“ ”  proceso 

sancionatorio, tras la evidencias en su tratamiento a la denuncia, y s loó  

se  observ  que,  ante  una  segunda  situaci n  de  conflicto,  el  d a  3ó ó í  

de noviembre,  donde  hubo  testigos,  solamente  la  apoderada  de  la 

alumna agresora fue notificada de sanci n, sin haberse entrevistado aó  

la apoderada de la  alumna afectada para comunicar la  situaci n nió  

emprendido  acciones  de  seguimiento  en  relaci n  a  las  alumnasó  

o trabajo de intervenci n por equipo deó  convivencia de la reclamante. 

Adem s,  en  relaci n  alá ó  Cargo  N  2,  esº  hecho asentado  de 

los antecedentes administrativos  - teniendo en cuenta el Cargo N  1 -º  

que  la  sostenedora,  al  no  aplicar  correctamente  el  protocolo  de 

maltrato entre estudiantes por hechos constitutivos de acoso escolar, no 

permiti  garantizar laó  protecci n de la integridad f sica y ps quica de laó í í  

estudiante afectada, lo que vulnera los derechos de los ni os,ñ  ni as  yñ  

adolescentes pertenecientes a la comunidad educativa. Encontr ndoseá  
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al  mismo  tiempo  acreditado  que  el establecimiento  educacional  no 

comprob  haber garantizado un clima de buena convivencia,ó  toda vez 

que los maltratos ejercidos por la alumna agresora fueron reiterados. 

Lo que determina la situaci n f ctica por no aplicaci n del protocoloó á ó  

contemplado  en  el reglamento  interno,  de  haber  provocado  una 

vulneraci n de derechos de los estudiantes, tanto de la afectada y de laó  

comunidad  escolar,  al  no  evitar  la  sucesi n  de  eventos  queó  

desencadenaron  en  la  ruptura  de  la  buena  convivencia,  debiendo 

la apoderada  de  la  alumna  agredida,  por  falta  de  informaci n  eó  

incertidumbre, haberse visto obligada a recurrir a la Superintendencia 

de Educaci n. ó    

DECIMO: Que, por consiguiente, se encuentra acreditado que 

el establecimiento educacional reclamante no dio cumplimiento con lo 

ordenado en el art culo 10, letra a) y art culo 16 D, del Decreto coní í  

Fuerza  de  Ley  N  2,  de  2009,  del  Ministerio  de  Educaci n,  antesº ó  

transcritos, y, en consecuencia, se hizo acreedora por tales infracciones 

a la sanci n de car cter menos graves, de conformidad con lo dispuestoó á  

en  el  art culo  77,  letra  c,  de  la  Ley  N  20.529,  queí º  indica 

que: son“  infracciones menos graves: c) infringir los deberes y derechos 

establecidos en la normativa educacional que no sean calificados como 

infracci nó  grave . ”  

UNDECIMO: Que, es necesario advertir la aseveraci n que seó  

hace en la reclamaci n, de no haber certeza que lo sancionado es laó  

aplicaci n del reglamento interno o el no ajustarse ste a la normativaó é  

vigente,  sin embargo,  ello fue resuelto  en la instancia administrativa 

disciplinaria, en efecto, precisamente en el acta de la formulaci n deó  

cargos el fiscal instructor consider  no formular cargo en contra deó  

la reclamante  por  ese  cap tulo,  porí  constituir  un  hecho  leve  y 

subsanable,  lo  que  se encuentra  conforme  al  principio  de  falta 

subsanable  aplicable  en  el  derecho  administrativo,  permitiendo 

al administrado corregir los errores y faltas, siempre que no afecten el 

fondo del asunto o el derecho de terceros.     

Y, visto, adem s,  lo dispuesto en el  art culo 85 de la  Ley Ná í º 

20.529, se resuelve:

Que  se  rechaza el  recurso  de  reclamaci n  de  ilegalidadó  

interpuesto por don Aldo Fabrizio Vescovi C ceres, Docente y Directorá  
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del Centro Educacional Santa Clara, cuya entidad sostenedora es la 

Fundaci n Victoria Larocque, fundado en que no se habr a incurridoó í  

por  parte  del  establecimiento  educacional  en  la infracci n  a  losó  

mencionados art culos 10, letra a), 16 A, 16 C, 16 D, y 46, letra f, í  del 

Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N  2,  de  2009,  del  Ministerio  deº  

Educaci n,  que  se  dirige  en  contra  de  la  resoluci n  reclamadaó ó  

Resoluci n Exenta PA N  000141, de fecha 1 deó º  febrero de 2024, que 

rechaz  el  recurso  de  reclamaci n  interpuesto  enó ó  contra  de  la 

Resoluci n  Exenta  N  2022/PA/13/1151,  de  23  de  mayo  del  a oó º ñ  

2022, de la Directora Regional de la Superintendencia de Educaci nó  

de  la  Regi n  Metropolitana,  suscrita  por  el  Fiscal  deó  

la Superintendencia de Educaci n,ó  sin costas. 

Reg strese y en suí  oportunidad arch vese.í

Redacci n del Ministro Jorge Zepeda Arancibia.ó

Rol contencioso administrativo N  160 - 2024. º      

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de Sant iago , presidida por el ministro se or Jorge Zepeda Arancibiañ  
e integrada, adem s, por la ministra se ora Sandra Araya Naranjo y laá ñ  
abogada integrante se ora Mar a Fernanda V squez P lma.ñ í á á
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge Luis

Zepeda A., Sandra Lorena Araya N. y Abogada Integrante Maria Fernanda Vasquez P. Santiago, seis

de noviembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a seis de noviembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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